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Corresp. Expte. 13-00457/1 - H.C.D.- 

  

   

HONO' BL: CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CJANT 

EL 

SIGUI4TE: 

OIIORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCíDNADO LA 

t 
ORDENANZA P

Lt 
 L' 

Artículo-1°:-Desíçnase con el nombre de "HEROICOS GRANADEROS", a la Plaza 
ubicac a en la calle Remedios de Escalada de San Martín entre Acevedo y 
Catan-  arca de Valentín Alsina, en homenaje a los Granaderos caídos en 
una heroica resistencia en la Casa Rosada, durante el bombardeo en Plaza 
de Mayo cometido el 16 de junio de 1955.- 

       

Artícul?_20:- 
u 

   

simsmo se procederá a plantar en la plaza mencionada en el Artículo 10, 

i eje nplar de Ceibo por cada uno de los Heróicos Granaderos caídos en 
fena del gobierno del General Juan Domingo Perón.- 
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Artículó-3°:-I Departamento Ejecutivo procederá a dar amplia difusión de la fecha y 
hcra establecida para el acto de imposición del nombre mencionado, en el 
cal participarán autoridades del gobierno municipal, miembros del 
Honorable Concejo Deliberante y vecinos, cursando invitación especial a 
las instituciones del Distrito para participar de dicho evento.- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 9 de mayo de 2014.- 

TOR ANTONIO BONFIGUO 
PRESIDENTE 
CONCEJO DELIBERANTE 
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